Actitud de  CGPJ en relación a la admisión de las querellas  criminales contra Juan M. Atutxa, Gorka Knörr y Conchi Bilbao


En esta rueda de prensa se trata de denunciar la actitud del Consejo General del Poder Judicial en relación a la configuración de las Salas de Discordia que deben tramitar las querellas presentadas por la Fiscalía General del Estado contra los tres aforados autonómicos citados.


La Sala de Discordia configurada por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco fue recurrida en alzada al Pleno del Consejo General del Poder Judicial por el propio Fiscal General del Estado, por entender éste que la creación de Salas de Discordia son actos de naturaleza gubernativa no jurisdiccional .  El Recurso del Fiscal General del Estado olvida que la composición de las Salas de Discordia corresponde en exclusiva a los Presidentes de la Sala donde se han producido los empates (artículo 263.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) siendo este acuerdo además de carácter exclusivamente jurisdiccional.


El pleno del Consejo General del Poder Judicial, al resolver el recurso de alzada presentado por el Fiscal General del Estado atribuye una naturaleza mixta al acto de creación de Salas de Discordia, en función de un iter decisorio en el que habrá de considerarse el llamamiento que corresponde a la Sala de Gobierno, en segundo lugar, al establecimiento de los criterios por los que habrá de regirse el llamamiento y en tercer lugar, a la materialización automática de estos llamamientos.  El Consejo General del Poder Judicial considera los dos primeros actos de carácter gubernativo y por lo tanto sujetos a su eventual tutela por él mismo  y el último es un acto de naturaleza judicial que se configura a través de la correspondiente Providencia, no sujeto a ningún tipo de control o tutela por el Consejo General del Poder Judicial.

HECHOS QUE SE DENUNCIAN

El Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial anteriormente comentado, ha sido a su vez recurrido por el Parlamento Vasco, ante la Sala III del Tribunal Supremo.  La Sala III del Tribunal Supremo requiere informe al Consejo General del Poder Judicial sobre el acuerdo adoptado en relación a la naturaleza del acto constitutivo de las Salas de Discordia y aquí La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial  desfigura o nova ilegítimamente, el Acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial.  Atribuyéndole a este Acuerdo un sentido absolutamente diferente, declarando o informando al Tribunal Supremo que: la decisión 

relativa a la creación a la Sala de Discordias es de carácter exclusivamente gubernativo (página 6 del Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial de fecha 31 de Julio de 2003).

Lo anteriormente denunciado se aproxima preocupantemente al delito de prevaricación, la Comisión Permanente del CGPJ no pudo novar los Acuerdo del Pleno del Consejo.  Menos puede modificar los Acuerdo del Pleno del Consejo, para perjudicar la posición procesal de los aforados autonómicos afectados por la querella criminal que por desobediencia ha presentado del Fiscal General del Estado.

El Consejo General del Poder Judicial, de forma absolutamente antijurídica ha engañado a la Sala III del Tribunal Supremo en lo relativo a la naturaleza de sus Acuerdos.  Todo lo anterior se enmarca en una estrategia general, inspirada gubernamentalmente, para perjudicar a las Instituciones Vasca.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO DE CREACIÓN DE LA SALA DE DISCORDIA

"...En el iter decisorio para constituir una Sala de Discordia pueden apreciarse tres momentos.  El primero corresponde al establecimiento de los criterios por los que habrá de regirse el llamamiento que, conforme a las normas legales, corresponde señalar a la Sala de Gobierno.  Así lo determina el artículo 202.2, in fine, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  El segundo se sitúa en el instante en que se produce la discordia, y se articula con la consulta por el Presidente de la Sala de Justicia donde surge el empate, a la Sala de Gobierno para conocer qué Magistrados del turno preestablecido han de ser llamados para la formación de la Sala de Discordia.  Una vez que se completa esta consulta llegaremos, pro último, a la materialización automática de la designación de los concretos Magistrados a integrar en la nueva Sala.  Este último momento se formaliza a través de providencia en el proceso. 

De estos tres momentos, los dos primeros revisten carácter inequívocamente gubernativo, y tan sólo la plasmación automática se instrumenta en resolución procesal, participando por tanto de naturaleza jurisdiccional.

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL EN VIRTUD DEL INFORME SOLICITADO POR LA SALA III DEL TRIBUNAL SUPREMO, EN VIRUTUD DEL RECURSO INTERPUESTO POR JUAN MARIA ATUTXA, GORKA KNÖRR, y CONCHI BILBAO

"..... Ello permite concluir que el contenido de esta decisión, esto es, la determinación de los concretos magistrados que han de integrar por adición la Sala de Discordia viene impuesto por la LOPJ y es de carácter gubernativo, porque no dependerá en ningún caso de la voluntad de la sala jurisdiccional ni de quien deba presidirla, sino que será el resultado de aplicar exclusivamente los criterios aprobados pro la respectiva Sala de Gobierno en desarrollo, una vez más, de las presiones orgánicas, que no jurisdiccionales.  Cabe señalar en este mismo sentido que todas las normas que regulan el modo de constituirse los Juzgados y Tribunales están vinculadas directa e inmediatamente a la competencia gubernativa de las Salas de Gobierno.





  Bilbao, 17 de Septiembre de 2003
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